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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS     

SU ÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE 
ey AS COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ELITEIMBASEG 

S.A. EN COMPAÑÍA LIMITADA; AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; PRORROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN; 
REFORMA; Y, ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS. 
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Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
ELITEIMBASEG S.A., se transformó en una compañía limitada; 

aumentó su capital suscrito en US$ 9.200,00; prorrogó su plazo de 
duración; reformó; y, adoptó nuevos estatutos, por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 12 de noviembre del 2007. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
08.Q.1J.3316 de 21 AGO. 2008 

1. DOMICILIO: Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura 
2. DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción 
de la presente escritura pública en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil de Ibarra. 

3. CAPITAL: El capital social es de DIEZ MIL dólares de los Estados 
Unidos de América (USO $10.000,00) dividido en DIEZ MIL participa- 
ciones de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
4. OBJETO: La compañía tendrá como objeto social la prestación de 

servicios complementarios de vigilancia y seguridad privada como es 
la prevención del delito a tavor de personas naturales y jurídicas.... 
5. ADMINISTRACION: La compañía será gobernada por la Junta 
General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 AGO. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     AR/6743 1/00 

  

   


